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No.110014003012-2020-00431-00  
REF: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: MARIA ROSALBA CORREA DE ALVAREZ  

ACCIONADO: SANITAS E.P.S.S., ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  SOCIAL  EN  

SALUD-ADRES,  la  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 
MINISTERIO DE SALUD Y LA  PROTECCIÓN SOCIAL, DROGUERIAS 

Y FARMACIAS CRUZ VERDE y la DIAN (vinculados de manera 
ofiociosa).  

Se CONCEDE la impugnación interpuesta por DROGUERIAS Y 
FARMACIAS CRUZ VERDE S. A. S., contra el fallo aquí proferido. 

Como consecuencia de lo anterior, proceda la secretaría a enviar el asunto 

sub lite a la Oficina de Reparto, para que sea abonado al JUZGADO 
DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, quien ya conoció de 

la misma.  
 

Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso.  

Notifíquese la presente determinación a las partes por el medio mas 

expedito.  

   Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web 
de la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    

 

CUMPLASE 

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
 

 


